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cretaria, dijo: Que procedía ejecutar el título
ejecutivo indicado en los hechos, contra
“Kivemu, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 26.665,05 euros, más 3.056,68
euros provisionales para intereses y gastos,
trabándose embargo en bienes de la deman-
dada en cantidad suficiente para cubrir lo re-
clamado, y a tal fin, practíquense diligencias
de averiguación de bienes.

De acuerdo con el artículo 247 de la Ley
de Procedimiento Laboral, se requiere a la
ejecutada para que en el plazo de cinco días
haga manifestación sobre sus bienes o dere-
chos con la precisión necesaria para garanti-
zar sus responsabilidades.

Las cantidades que se obtengan se ingre-
sarán en la cuenta que este Juzgado mantie-
ne abierta en “Banesto”, número de cuen-
ta 0030/1846/42/0005001274, poniendo en
“Concepto”: “Para el expediente núme-
ro 3628/0000/64/0256/09”.

Asimismo, mediante la presente resolu-
ción se autoriza para que a través de los me-
dios informáticos de este Juzgado se acceda
a la información sobre la solvencia de la par-
te ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles
saber que contra la misma podrán formular
oposición conforme a lo establecido en los
artículos 556 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kivemu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Vigo, a 14 de diciembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/392/10)

terponer el recurso (artículo 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Miguel Tabares Gutiérrez (fir-
mado y rubricado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia, en el día de su fecha por el ilustrísi-
mo magistrado-juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en la Sala de
audiencias de este Juzgado. Doy fe.—María
del Carmen Olalla García (firmado y rubri-
cado).

Concuerda bien y fielmente con el origi-
nal al que me remito en caso necesario y
para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada “Angelan Estructuras Me-
tálicas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Moralzarzal
(Madrid), calle Buenas Vistas, número 52,
apercibiéndole que cuantas notificaciones
hayan de hacérsele en el presente proce-
dimiento, que no revistan la forma de auto o
sentencia, se verificarán en los estrados de
este Juzgado, expido y firmo el presente en
Valladolid, a 11 de diciembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/481/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO

Don José Luis García Roig, secretario de lo
social del número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Massimo
Antonelli, contra “Flylink Express, Socie-
dad Anónima”, y “Prestige Jet, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.165 de 2009, se
ha acordado citar a “Flylink Express, Socie-
dad Anónima”, y “Prestige Jet, Sociedad

Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 26 de abril de 2011,
a las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la plaza del Rosarillo, sin
número, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Flylink
Express, Sociedad Anónima”, y “Prestige
Jet, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/474/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE VIGO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Lamas Alonso, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 3 de
Vigo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 256 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inés López Raposo, contra la empresa
“Kivemu, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución en
el día de la fecha, en cuya parte dispositiva
se acuerda:

Su señoría doña Montserrat Delgado Pé-
rez, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 3 de esta ciudad, ante mí, la se-


